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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 
  

 
Lima, 17 de Febrero de 2017 
 

RESOLUCION JEFATURAL N°       -2017-J/ONPE 
 

VISTOS: el Informe N° 000001-2017-CSST/ONPE y el Acta N° 000001-
2017-CSST/ONPE del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Informe N° 
000037-2017-GCPH/ONPE de la Gerencia Corporativa de Potencial Humano y 
el Informe N° 000089-2017-GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

La Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objetivo 
promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, contando para ello 
con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del 
Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales; 

El artículo 34° de la precitada Ley, establece que cuando existan veinte (20) o 
más trabajadores se debe elaborar un Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo que se encuentre conforme con lo establecido en el Reglamento de la Ley N° 
29783, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2012-TR; 

Asimismo, el literal b) del artículo 42° del citado Reglamento, establece que es 
función del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobar el Reglamento Interno 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. En tal sentido, con fecha 02 de diciembre de 2013, 
se emitió la Resolución Jefatural N° 240-2013-J/ONPE que aprobó el Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la ONPE; 

En atención de las modificaciones introducidas en la Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, mediante Acta N° 001-2017-CSST/ONPE del 10 de 
febrero de 2017, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales, designado mediante la Resolución Jefatural N° 000154-2016-
J/ONPE, aprobó un nuevo texto para el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo; por lo que, con el informe de vistos ha solicitado la oficialización y difusión 
correspondiente del mismo, de tal manera que se dé cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 75° del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo;  

Atendiendo la solicitud formulada por el Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, se ha visto conveniente emitir la resolución que oficialice el 
documento reglamentario descrito; 

De conformidad con lo dispuesto en los literales c) y g) del artículo 5° de 
la Ley N° 26487, Ley Orgánica de la ONPE, el literales s) del artículo 11° y el 
literal y) del artículo 13° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
ONPE, aprobado con Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y sus 
modificatorias; el Gerente General ejerce interinamente la representación legal 
de la ONPE, así como la Jefatura Nacional, hasta cuando el Consejo Nacional 
de la Magistratura nombre al nuevo titular de la Institución;   

Con el visado de la Secretaría General y de las Gerencias de Asesoría 
Jurídica y Corporativa de Potencial Humano; 
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SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Oficializar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de la ONPE, el mismo que consta de sesenta (60) artículos, que 
regulará las funciones  y  responsabilidades  que  con  relación  a  la  seguridad  
y  salud  en  el trabajo deben  cumplir  los  trabajadores,  incluyendo  al personal 
sujeto  a  los  regímenes  de  intermediación  y  tercerización, modalidades 
formativas laborales y los que prestan servicios de manera independiente total 
o parcialmente en las instalaciones de la ONPE, y que como anexo forma parte 
integrante de la presente resolución. 

Artículo Segundo.- Dejar sin efecto la Resolución Jefatural N° 240-2013-
J/ONPE que aprobó el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la ONPE. 

Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente resolución y su 
anexo en el portal institucional www.onpe.gob.pe, dentro del plazo de tres (3) 
días de su emisión. 

Regístrese y comuníquese. 

GILBERT FERNANDO VALLEJOS AGREDA 
Jefe (i)  
Oficina Nacional de Procesos Electorales 

GVA/spp/mbb/aar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.onpe.gob.pe/
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